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Auto de interlocutorio-no accede a terminación 
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Sería el caso acceder a la terminación solicitada por el apoderado de la parte actora, si no se observara 

que en el literal D del escrito petitorio y en el contenido del acuerdo de pago celebrado entre las partes el 11 de 

marzo de 2020 en la Notaría 1 del Circulo de Cúcuta, no se estipuló claramente y perentoriamente que los dineros 

depositados por cuenta de éste proceso debían ser entregados al señor apoderado de la parte actora, siendo 

necesario para dicho propósito el consentimiento expreso de señor demandado, Gender Durán Angarita. 

Por lo anterior se requiere a las partes para que alleguen prueba del consentimiento echado de menos en 

orden de acceder a la terminación en la forma pedida. 

Por Secretaría dese cumplimiento a las órdenes de levantamiento y cancelación de embargos contenidas 

en el auto del 31 de julio de 2020. 
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